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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
TÍTULO DEL CONTRATO: RETIRADA, TRANSPORTE Y GESTIÓN DE 
RESIDUOS PELIGROSOS Y NO PELIGROSOS GENERADOS EN LAS 
DIVERSAS DEPENDENCIAS DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID  
 
De conformidad con lo previsto en la Ley 9/2017, 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público (LCSP), por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/UE, de 26 de febrero de 2014, se justifica a continuación el procedimiento 
elegido para la adjudicación del contrato de referencia. 
Se ha elegido el procedimiento abierto simplificado con un único criterio de 
adjudicación, criterio precio, en base a la mejor relación coste-eficacia, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 159.6:  
 
 
abierto abreviado en los contratos que cumplan las siguientes condiciones: 

80.000 euros, y en 
contratos de suministros y de servicios de valor estimado inferior a 60.000 
euros, el procedimiento abierto simplificado podrá seguir la siguiente 
tramitación: 
a) El plazo de presentación de proposiciones no podrá ser inferior a diez 
días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación del anuncio de 
licitación en el perfil de contratante. No obstante lo anterior, cuando se 
trate de compras corrientes de bienes disponibles en el mercado el 
plazo será de 5 días hábiles. 

b) Se eximirá a los licitadores de la acreditación de la solvencia económica 
y financiera y técnica o profesional. 

c) La oferta se entregará en un único sobre o archivo electrónico y se 
evaluará, en todo caso, con arreglo a criterios de adjudicación 
cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas establecidas en 
los pliegos. 

d) La valoración de las ofertas se podrá efectuar automáticamente 
mediante dispositivos informáticos, o con la colaboración de una unidad 
técnica que auxilie al órgano de contratación. 
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Se garantizará, mediante un dispositivo electrónico, que la apertura de 
las proposiciones no se realiza hasta que haya finalizado el plazo para 
su presentación, por lo que no se celebrará acto público de apertura de 
las mismas. 

e) Las ofertas presentadas y la documentación relativa a la valoración de 
las mismas serán accesibles de forma abierta por medios informáticos 
sin restricción alguna desde el momento en que se notifique la 
adjudicación del contrato. 

f) No se requerirá la constitución de garantía definitiva. 
g) La formalización del contrato podrá efectuarse mediante la firma de 
aceptación por el contratista de la resolución de adjudicación. 
El importe máximo estimado para la retirada, transporte y gestión de 
residuos peligrosos y no peligrosos de la Consejería de Sanidad de la 
Comunidad de Madrid, teniendo en cuenta como referencia los precios 
del mercado para el tiempo de vigencia del contrato, no supera el 
importe establecido en la normativa vigente, ya que asciende a  
58.758,98  IVA excluido 

 
Con ello se pretende garantizar la mayor concurrencia posible a la licitación, al 
objeto de que todo empresario interesado pueda presentar una proposición. 
 

 
 

Madrid, a fecha de firma 
EL JEFE DE ÁREA DE ASUNTOS GENERALES 
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